
‘‘Esta comisión
no va a resolver
finalmente el conflicto,
pero quizás abrirá
una puerta para
transitar a una
solución”.
..........................................................

PASCUAL PICHUN
VOCERO MAPUCHE

‘‘El 31 de enero, sin
duda, hay que cumplir las
metas, los plazos, pero yo
veo complejo poder
llegar a un acuerdo ese
día, dadas las
complejidades del tema”.
..................................................................

SEBASTIÁN NAVEILLÁN
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PAZ Y
ENTENDIMIENTO

Cerca de 300 personas se en-
cuentran sentadas dentro de la
cúpula del Museo Nacional Fe-
rroviario Pablo Neruda, ubica-
do en Temuco, Región de La
Araucanía. Son políticos, acadé-
micos, líderes de la sociedad ci-
vil y empresarios que se han
reunido en un nuevo encuentro
3xi, con foco en los conflictos de
la macrozona sur.

“¿Quiénes de aquí piensan
que a pesar de las dificultades,
esta zona es un paraíso?”, pre-
gunta un orador al inicio del
evento. Y luego, todos los asis-
tentes se paran para iniciar la
discusión de uno de los pocos
puntos que los une: qué acuer-
dos se pueden trabajar en la
zona.

“La esperanza del entendi-
miento” se denominó el en-
cuentro organizado por la fun-
dación 3xi, en conjunto con sie-
te universidades, entre ellas la
U. Católica de Temuco, Autó-
noma y la UFRO.

“Estamos muy contentos de
haber logrado esta amplia con-
vocatoria, donde a través de los
diálogos hemos dado cuenta de
que estamos mucho más cerca
de lo que creemos, de que tene-
mos mucha más voluntad y ma-
durez para encontrar solucio-
nes”, aseguró Camilo Herrera,
director ejecutivo de 3xi.

“Momento clave”

Desde 2017 que la fundación
desarrolla estas instancias de
diálogos entre “pares improba-
bles”, el más reciente se enfocó
en la crisis hídrica y se llevó a ca-
bo en La Higuera, Región de
Coquimbo.

Sin embargo, el evento reali-
zado ayer fue en un contexto
crucial: a fin de mes, la Comi-
sión para la Paz y el Entendi-
miento deberá entregar un do-
cumento al Presidente Gabriel
Boric con las propuestas para
abordar la crisis en la macrozo-
na sur, con la dificultad de que
cualquier acuerdo debe lograr-
se de manera unánime.

Esto ha complicado el trabajo
y la posibilidad de llegar a medi-
das concretas. Sebastián Navei-
llán, presidente de la Asociación
de Agricul tores Mal leco y
miembro de la comisión, dice
que “el 31 de enero sin duda hay
que cumplir las metas, los pla-
zos, pero yo veo complejo poder
llegar a un acuerdo ese día, da-
das las complejidades del tema”.

A esta cuenta regresiva se aña-
den distintos ataques en la ma-
crozona sur en lo que va del año,
sumando dos registrados esta
semana, que incluso dejaron a
una carabinera herida. 

Carolina Tohá, ministra del
Interior, señaló durante la inau-
guración de la instancia, que es
“un aporte a este momento clave
en que la comisión está conclu-
yendo su acuerdo”.

En esa línea, la secretaria de

Estado afirmó que “esperamos
que la sociedad se comprometa
detrás de ese acuerdo, porque
para que se cumpla no bastará
con que el Presidente Boric lo
suscriba, se va a requerir que los
próximos gobiernos, que las
próximas alcaldesas y alcaldes,
dirigentes y dirigentes mapu-
ches, que el mundo empresarial,
seamos todos fieles a esa ruta
que va a trazar la comisión”.

Las expectativas

Un camino que genera expec-
tativas. Rosa Catrileo, exconsti-

tuyente mapuche y abogada,
valoró el encuentro como una
instancia “positiva y necesa-
ria”, y planteó que “estamos to-
dos en la expectativa de los re-
sultados de las propuestas que
va a presentar la comisión, es-
perando que lo que salga sea
una posibilidad de ir cimentan-
do un camino de soluciones”.

Catrileo mencionó que en el
evento se observó “la disposi-
ción para hacer propuestas que
puedan realizarse, pero que
también cumplan con ciertos es-
tándares que son mínimos”.

Ruth Hurtado, secretaria

general del Partido Republica-
no y también presente en el lu-
gar, apuntó a que la comisión
debe “avanzar en la reconcilia-
ción y que el resentimiento
quede atrás. Sin duda es un pa-
so importante, pero sería inge-
nuo pensar que es una solu-
ción definitiva”.

En tanto, el vocero mapuche
Pascual Pichun indicó que “esta
comisión no va a resolver final-
mente el conflicto, pero quizás
abrirá una puerta para transitar
a una solución”. 

Aunque el contenido final de
la propuesta de la comisión aún

se desconoce, Alfredo Moreno,
copresidente de dicha instancia
y quien ayer también estaba en
Temuco, comentó respecto de la
propuesta que, “esperamos po-
der lograr los consensos; hemos
acordado hacer algo por unani-
midad, lo cual lo hace mucho
más difícil, pero también lo hace
mucho más valioso para quie-
nes lo reciban, porque va a tener
más posibilidad de ser llevado a
la práctica”.

“Estamos trabajando varios
días a la semana, muchas horas,
para llegar a ese consenso final, y
esperamos tenerlo pronto”, ase-
guró el exministro de Desarrollo
Social.

En ese sentido, planteó que en
el encuentro, que se compuso de
distintas mesas para el diálogo y
análisis, se vio “una tremenda
disposición a buscar una solu-
ción, a salir un poco de las posi-
ciones que han tenido tradicio-
nalmente y poder entender la
realidad y los problemas de los
otros grupos”.

Distintas experiencias

Daniel Mas, vicepresidente de
la Confederación de la Produc-
ción y del Comercio (CPC), enfa-
tizó la importancia del encuen-
tro, porque “el contexto todos lo
conocemos. Por eso es tan opor-
tuna esta reunión (...). Hemos
conocido distintas experiencias
y salimos muy esperanzados”.

En línea similar, la gerenta ge-
neral de la CPC, Macarena Lete-
lier, destacó “el valor de reunir a
personas que quizás no se van a
encontrar en otros términos”.

“Creo que la comisión que
nombró el Presidente, y que
cuenta con distintos actores en
su composición, tiene esta res-
ponsabilidad, pero yo creo que
la primera responsabilidad es
sentarse a conversar”, precisó.

Además, subrayó que “los
resultados siempre van a ser
inciertos al final, en una nego-
ciación o en mesas de diálogo.
Yo creo que la valentía está en
sentarse a conversar de mane-
ra honesta y con principio de
realidad”.

“Fue un diálogo franco, du-
ro a ratos, que permite tam-
bién conocer distintas mira-
das, buscar marcos de entendi-
miento, expresar posiciones
propias y generar puentes”,
detalló el diputado Juan Anto-
nio Coloma (UDI).

Añadió que “cuando uno ha-
bla con las personas del mundo
mapuche que estaban (ayer), el
primer comentario de todas era
que el Estado ha sido incapaz de
mostrar respuestas concretas en
cosas básicas. Ni siquiera esta-
mos hablando de restitución de
tierras, hablamos del trato”. 

A dos semanas del plazo de entrega de la propuesta final, que debe lograr acuerdo unánime: 

Comunidad de la macrozona sur
espera que Comisión de Paz logre abrir
“un camino” para solucionar crisis 

JUDITH HERRERA C.

DESDE TEMUCO

Los conflictos que se desarrollan en esos territorios fueron el tema de los diálogos que se llevaron a cabo ayer
en Temuco, en el evento de 3xi, denominado “La esperanza del entendimiento”.

ACUERDOS.— En el evento realizado ayer, políticos, académicos, líderes de la sociedad civil y empresarios se reunie-
ron para conversar, con foco en los conflictos de la macrozona sur.
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pectos de seguridad”, sostiene el inves-
tigador e ingeniero civil de la U. de Chi-
le, Francisco Frésard.

El experto plantea que la capacidad
de un automóvil, al menos desde el
punto de la seguridad vial, debe estar
dada por el número de apoyacabezas
del vehículo, y no el número de cinturo-
nes de seguridad, como se señala en el
documento. 

También expone que “no existe evi-
dencia, ni en Chile ni a nivel internacio-
nal, que demuestre que los conductores
con licencia profesional tengan tasas de
accidente más bajas que quienes poseen
licencias no profesionales. De hecho, la
experiencia en el tráfico real parece ser
mucho más relevante que los exámenes
técnicos y administrativos, los cuales,
según el MTT, marcarían la diferencia.
Así lo respaldan investigaciones cientí-

A inicios de este mes, el Ministerio de
Transportes (MTT) presentó nueva-
mente ante la Contraloría General de la
República el reglamento correspon-
diente a la ley conocida como “Ley
Uber”. Esta normativa, que fue publica-
da en el Diario Oficial el 19 de abril de
2023, tiene como objetivo regular las
aplicaciones de transporte remunerado
de pasajeros. 

Sin embargo, a pesar de haber trans-
currido bastante tiempo desde su pro-
mulgación, la ley aún no ha podido ser
implementada debido a la falta de apro-
bación de su reglamento —ya casi un
año desde la fecha límite—, el cual indi-
ca los detalles necesarios para su aplica-
ción práctica. Este es el segundo intento
del ministerio por lograr que este docu-
mento sea revisado y aprobado.

¿Conductores profesionales
con menos accidentes?

“Desde el punto de vista técnico, se
establece que los vehículos deberán
cumplir con ciertos requisitos en mate-
ria de seguridad, especificaciones técni-
cas y tecnología. No obstante, ninguna
de las nueve condiciones contempladas
está directamente relacionada con as-

ficas a nivel global. Por ello, considero
que exigir una licencia Clase B con al
menos tres años de antigüedad sería
ideal”, agrega el experto.

“El Ministerio de Transportes es un
ministerio social, y por lo tanto, tiene
que ponerse en varios escenarios de
nuestra sociedad, como es el traslado de
los niños en un vehículo particular con
un buen sistema de retención infantil, y
asegurando el uso de apoyacabezas en
todos los asientos”, agrega Alberto Es-
cobar, director de movilidad del Auto-
móvil Club. Y puntualiza que mucho de
este reglamento “deja las cosas a la in-
terpretación, es muy vago, y a raíz de
eso se producen confusiones”.

Antecedentes graves

“¿Tomaría un viaje tipo Uber en que
el conductor estuvo preso por robo
con violencia u homicidio?”, es otro
cuestionamiento que instala Francisco
Frésard. Esto, con base en que el nue-
vo reglamento no considera este tipo
de antecedentes como un impedimen-
to para convertirse en conductor de
aplicación.

Los delitos que sí toma en cuenta son
la violación, estupro y otros delitos se-
xuales, el tráfico ilícito de estupefacien-
tes y sustancias psicotrópicas, además

de delitos relacionados con la conduc-
ción bajo los efectos del alcohol. 

“Es preocupante que dejen la puerta
abierta a personas que se han visto in-
volucradas en crímenes de sangre, por
ejemplo”, explica Escobar. 

Y agrega que “la demora en la entra-
da en vigencia de esta normativa es tre-
mendamente preocupante, porque to-
davía hay una cantidad muy significati-
va de personas que trabajan en esto, y
en la ilegalidad administrativa”.

Desde el Ministerio de Transportes
indicaron por escrito que “las restric-
ciones ya fueron establecidas por la ley,
no por el reglamento. Es más, en el artí-
culo 6° de la norma se establecen todas
las anotaciones del Registro de Conde-

nas que impiden a un conductor prestar
servicios en las aplicaciones, donde se
incluyen los delitos consultados”, en re-
ferencia al homicidio y robo con violen-
cia. Sin embargo, dicha ley no incluye
los delitos antes detallados.

“Mismo foco de restringir la
oferta”

Louis de Grange, decano de la Facul-
tad de Ingeniería y Ciencias de la U.
Diego Portales, explica que “la nueva
versión, entre comillas, tiene cambios
muy marginales, y sigue manteniendo
el mismo foco que es restringir la oferta,
tanto en términos de exigencias de con-
ductores como de vehículos, pero no se
centra en la seguridad de los pasajeros y
de los conductores”.

“El problema de fondo es que este re-
glamento está basado en el decreto 212
del año 1994 para la industria del taxi,
entonces se está regulando mirando 30
años atrás”, sentencia el expresidente
de Metro.

El documento fue ingresado por segunda vez a Contraloría:

Persisten dudas sobre reglamento
de Ley Uber, con casi un año de
atraso en su aprobación

MACARENA CERDA M.

Según expertos, no se pone el foco en la seguridad de quienes viajan.
Además, critican que el texto sigue con el foco de “restringir la oferta”. 

‘‘La nueva versión, entre
comillas, tiene cambios muy
marginales, y sigue
manteniendo el mismo foco
que es restringir la oferta”.
..............................................................................

LOUIS DE GRANGE
DECANO UDP

Las exigencias para los automóviles de aplicación deberán corresponder como mínimo a las
establecidas para los taxis básicos, pero expertos en seguridad las indican como insuficientes.

EL PRESENTE DE ROJAS
VADE COMO CONDUCTOR
Esta semana, el exconvencional fue
sorprendido por un usuario en redes
sociales conduciendo para Cabify.
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n Ministra Tohá sobre recorte presupuestario: 
“Fue un ajuste aprobado transversalmente por el Parlamento”
El recorte presupuestario anunciado por el

Gobierno a distintas reparticiones ha gene-
rado fuertes cuestionamientos por parte de
parlamentarios y autoridades, que han
criticado los impactos que podría tener.

En medio de la crisis de seguridad que
atraviesa el país, el Ministerio Público es
uno de los organismos afectados, con una
rebaja de más de $7 mil millones en su
presupuesto, lo que generó la molestia del
fiscal nacional, Ángel Valencia, que asegu-
ró que “afectaría de manera importante la

operación del Ministerio Público, siendo la
persecución penal una de las áreas más
afectadas”.

Algo similar sucede con el Poder Judicial,
que sufrirá un recorte de más de $17 mil
millones, lo que generó que el propio presi-
dente de la Corte Suprema, Ricardo Blanco,
manifestara su descontento.

En su visita a La Araucanía, la ministra del
Interior, Carolina Tohá, se refirió a la polé-
mica y aseguró que “el ajuste del presupues-
to fue un ajuste, no a la fiscalía, fue a todos

los organismos que se rigen por la ley, sin
excepción”.

Además, recalcó que fue “aprobado
transversalmente por el Parlamento”, y que
“en ese acuerdo se excluyeron algunas insti-
tuciones muy específicas: las policías, ciertos
ítems del sector salud, del sector vivienda,
del sector educación. Todos dicen ser parti-
darios de tener finanzas públicas sanas,
responsables, bueno, esa responsabilidad se
pone a prueba cuando hay que tomar deci-
siones de este tipo”.
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